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CERTIFICADO DEL SECRETARIO D 

PURE MANAGEMENT INCORPORATED 

: 

(“la Sociedad”) 

| P suscrita, LETICIA MONTOYA, Director/Secretaria de la Soci <p por medio de la 

, presente, 

CERTIFICA: 

1. Que el día 2 de agosto de 2004, la Sociedad otorgó Poder Genpral a favor de Gladis 
Beatriz Alcívar Dueñas, portadora del pasaporte del Ecuadar No. 1302104102 y con 
domicilio en Ave. 25 de julio S/N y José De la Cuadra, centrp Comercial Mall del 
Sur, 2do Piso. 

  

2. Que el Poder mencionado en el numeral 1, se encuentra vigente a la fecha. 

Fechado este día 15 de abril de 2010. 
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ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE 
PURE MANAGEMENT INCORPORATED 

  

Una reunión de la Junta Directiva de PURE MANAGEMENT INCORPORATED st celebró en 
Edificio Arango-Oriliac, Segundo Piso, Calle 54 Este, Panamá, República de Pandmá el día 2 
de agosto de 2004 a las 9:00 a.m. 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fechá, hbra, lugar y 
propósito de la reunión por parte de todas las personas que tienen derecho a ello. 

PRESENTES: La mayoría de los Diractores de la sociedad, habiendo asi el qu 
a saber. 

LETICIA MONTOYA 
VIANCA SCOTT 
MARTA EDGHILL 
KATIA SOLANO 

PRESIDENTE DE LA REUNION: VIANCA SCOTT, en ausencia del P 
sociedad.- SECRETARIA DE LA REUNION: LETICIA MONTOYA, Secretaria de | 

SE RESOLVIO: 

Autorizar a LETICIA MONTOYA para conferir, en nombre y representación d 
un poder general a favor de la señora GLADIS BEATRIZ ALCÍVAR DUE 
identidad y Pasaporte del Ecuador No.1302104102 y con domicilio en Ave. 2 
José De La Cuadra, Centro Comercial Mall del Sur, 2do. Piso, conforme ¿ 
descritas en la página adjunta a esta acta. 

CIERRE: No habiendo otro asunto que tratar, la sesión fue clausurada. 
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A Ñ De Yo, LETICIA MONTOYA, debidamente autorizado para este acto en una rauni4n de la Junta 
ARIA Directiva de PURE MANAGEMENT INCORPORATED celebrada el día 2 de aghsto de 2004, 

por este medio confiero poder general a favor de la señora GLADIS BEAT ALCÍVAR 
DUEÑAS, Cédula de identidad y Pasaporte del Ecuador No.1302104102 m domicilio en 
Ave. 25 de julio S/N y José De La Cuadra, Centro Comercial Mall del Sur, 2do. Miso, conforme 
a las siguientes facultades: 

Administrar la sociedad sin limitación alguna, tanto mediante actos de simple ¿dministración, 
así como los de disposición; celebrar o llevar a cabo en nombre de la sodiedád contratos o 
actos de toda clase y descripción y más especificamente pero sin limitarsé a las facultades 
expresadas a continuación: 

Para recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantía, comprar productos, mercancías, 
valores, acciones y blenes o propiedades muebles o inmuebles, al contado o af crédito; para 
abrir y cerrar sucursales u oficinas en cualquier pais del mundo; para pi jar, hipotecar, 
arrendar, ceder, permutar, entregar, gravar y vender cualesquiera bienes muebles o inmuebles 
de la sociedad; para cobrar, recibir y reclamar dineros, productos o cualquier otrh cosa que se 
le pueda deber a la sociedad y extender los recibos correspondientes; ¡abrir cuentas 
bancarias en nombre de la sociedad en cualquier banco, bancos o instituciones dh crédito, girar 
contra las mismas y determinar la o las otras personas que individual o conjuntafMente podrían 
hacerlo y establecer las reglas para la operación de las mismas, depositar fonos en dichas 
cuentas, y endosar cheques pagaderos a la sociedad; para comprar o ¡alqhilar cajas de 
seguridad en cualquier institución que preste tal servicio para uso de la sofiedad, y con 
sujeción a las reglas y reglamentos de tales instituciones, tener acceso a a y todas las 
cajas de seguridad que estén a nombre de la sociedad; para girar y extender gi os, pagarés y 
aceptaciones; para transigir o someter a arbitraje o litigio cualquier contróverkia en que la 
sociedad pueda estar comprometida y para nombrar y constituir toda dasd de agentes, 
abogados, generales y especiales, sustituyendo toda o parte de las facultadés 
y para revocar tales sustituciones. 

El poder aquí conferido podrá ser usado y ejercido por la señora GLADIS BEATR 
DUEÑAS, Cédula de identidad y Pasaporte del Ecuador No.1302104102 
Axe. 25 de julio S/N y José De La Cuadra, Centro Comercial Mall del 
cualquier parte del mundo, incluyendo cualquier país, estado, colonia, provi 
o subdivisión política de cualquier país y el mismo retendrá plena fuerza hásta 
directiva disponga otra cosa. | 

Emitido y firmado en Panamá, República de Panamá, este día 2 de agosto 

En nombre y représentación de A ¿ 
PURE MANAGEMENT INCORPORATED , 

Yo. "Juan" José Ferran Tejedor, Notaño Público Oxtavo fp 1... 
del Circuito de Panamá, con Cédula No. 2-94-105 AR 
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